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PROPOSICIONES NO DE LEY 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 12 de diciembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: J997K20045. 5 de diciembre de 1997, 

2.330. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCW.ISTA 

(GPS) 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. RELA· 

T!VA A QUE EL GOBIERNO DE LA RIOJA, A LAMA YOR 

BREVEDAD. PRESENTE A LA CÁMARA UN PROYECTO 

DE LEY REGULADORA DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Y ACTIVIDADES RECREAT!V AS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 

sesión en que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de enero de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pércz Sáenz, Portavoz del Grupo 

Parlamentario Socialista. en nombre y representación 

del reseñado Grupo Parlamentario, según lo dispuesto 

en el art. 18.4 del vigente Reglamento de la Diputa-

ción General de La Rioja, ante la Mesa de este Órga

no Legislativo y de conformidad con Jo establecido en 
el art. 128 y siguientes del precitado Reglamento pre

senta la siguiente Proposición no de Ley. 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

Que el Gobierno de La Rioja, a la mayor brevedad, 

presente a la Cámara un Proyecto de Ley reguladora 

de espectáculos públicos y actividades recreativas. 

Log¡·oño. 5 de diciembre de 1997. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé

rez Sáenz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 12 de diciembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997K20046, 5 de diciembre de 1997, 

2.332. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS). 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO, RELA

T!V A A QUE EL GOBITéRNO DE LA RIOJA DECLARE ES

PACIOS PROTEGIDOS A AQUJiLLAS ZONAS DEL CAME

RO VIEJO, COMO LAS PEÑAS DEL LEZA Y EL JUBERA, 

CUYOS VALORES NA T\JRALES Y PAISAJÍSTICOS ES J\'E, 

CESARlO PROTEGER Y POTENCIAR 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPOSICIONES NO DEl ,EY ANTE EL PLENO admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 
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sesión en que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

ASUNTO: 

Expte.: l997K20047, 5 de diciembre de 1997, 

2.335. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

LA PRESIDENTA M" del Carmen Las Heras Pérez- (GPS) 

Caballero. Logroño, 21 de enero de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista, en nombre y representación 

del reseñado Grupo Parlamentario, según lo dispuesto 

en el art. 18.4 del vigente Reglamento de la Diputa
ción General de La Rioja, ante la Mesa de este Órga

no Legislativo y de conformidad con lo establecido en 
el art. 128 y siguientes del precitado Reglamento pre

senta la siguiente Proposición no de Ley. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Camero Viejo posee una serie de valores natu
rales que es conveniente proteger, y, en la medida de 

lo posible, aumentar, Ello redundará en el desarrollo 
integral de una comarca tan importante en la Historia 

de nuestra región, como la que nos ocupa. 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

Que el Gobierno de La Rioja declare espacios pro

tegidos a aquellas zonas del Carnero Viejo, como las 
Peñas del Leza y el Jubera, cuyos valores naturales y 

paisajísticos es necesario proteger y potenciar, 

Logroño, 5 de diciembre de 1997. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé
rez Sácnz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 12 de diciembre de 1997, ha adopta
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO, RELA

TIVA A QUE EL GOBIERNO DE LA R!OJA DEMANDE A 

LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO LA 

INMEDIATA CONTRATACIÓN DEL PROYECTO DE RES

TAURACIÓN DE LAS RffiERAS DEL RÍO OJA EN SANTO 

DOMINGO DE LA CALZADA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO admitién

dola a trámite. y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en
miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 

sesión en que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi~ 

cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de enero de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portavoz del Grupo 

Parlamentario Socialista, en nombre y representación 
del reseñado Grupo Parlamentario, según lo dispuesto 

en el art. 18.4 del vigente Reglamento de la Diputa
ción General de La RioJa, ante la Mesa de este Órga

no Legislativo y de conformidad con lo establecido en 
el art. 128 v siguientes del precitado Reglamento pre

senta la siguiente Proposición no de Ley. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Hace ya más de dos años que el proyecto de res

tauración de las riberas del río Oja a su paso por San

lo Domingo de la Calzada fueron enviadas por el Go

bierno de La Rioja a la Confederación Hidrográüca 

del Ebro para su contratación. 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

Que el Gobiemo de La Rioja demande a la Confe

deración Hidrográüca del Ebro la Ílm1ediata contrata

ción del proyecto de restauración de las riberas del río 

Oja en Santo Domingo de La Calzada. 

Logroño, 5 de diciembre de 1997. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé
rez Sáenz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 12 de diciembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997K20048, 5 de diciembre de 1997, 

2.338. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS). 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO, RELA

TIVA A QUE POR PARTE DEL GOBIERNO DE LA RIOJA 

SE INSTE. A TRAVÉS DEL CONSEJO !N TER TERRITORIAL 

DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD, A QUE SE PROCE

DA A LA REVISIÓN DEL ACUERDO DE DISTRIBUCIÓN 

DE Fmmos ADICIONALES PARALA FINANCIACIÓN SA

NIT ARJA DE 1998-200 l. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del Yigcnte Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad_ su calificación como 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO admitién-

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 

sesión en que haya de debatirse. 

En ¡ojecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71. La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Hcras Pérez

Cabal!ero. Logroño, 21 de enero de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portavoz del Grupo 

Parlamentario Socialista, en nombre y representación 

del reseñado Grupo Parlamentario, según lo dispuesto 

en el art. 18.4 del vi gen le Reglamento de la Diputa

ción General de La Rioj a, ante la Mesa de este Órga

no Legislativo y de confonnidad con lo establecido en 

el art. 128 y siguientes del precitado Reglamento pre

senta la siguiente Proposición no de Ley. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Consejo de Política Fiscal y Financiera ha pro

cedido a aprobar el Acuerdo de financiación sanitaria 

para el periodo 1998-200 l. El expresado Acuerdo üja 

la distribución de Fondos Adicionales para la ünan

ciación del Sistema Nacional de Salud. Los criterios 

de esta distribución suponen para nuestra Comunidad 

Autónoma, al igual que para el resto de CC.AA. cuya 

gestión se efectúa por el Instituto Nacional de la Sa

lud, llll trato claramente desfavorable respecto al resto 

de las Comunidades Autónomas. 

En relación con esta situación, el Grupo Parlamen

tario Socialista presenta la siguiente 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

Que por parte del Gobiemo de La Rioja se inste, a 

través del Consejo Interterritorial del Sistema Nacio

nal de Salud, a que se proceda a la revisión del Acuer

do de distribución de Fondos Adicionales para la fi. 

nanciación sanitaria del período 1998-200 L a ün de 

- 3892 • 



Número 297 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La RioJa Serie B 

que la Comunidad Autónoma de La Rioja reciba un 

trato igualitario al resto de las Comunidades Autóno

mas en el Sistema Nacional de Salud. 

Logroño. 5 de diciembre de 1997. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé

rez Sáenz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 12 de diciembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997K20049, 5 de diciembre de !997, 

2.340. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS). 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO, RELA

TIVA A QUE EL GOBIERNO DE LA RIOJA LLEVE A CABO 

DE INMEDIATO UN PLAN DE PREVENCIÓN DE MALOS 

TRATOS A LAS MUJERES, EN TODOS LOS NIVELES EN 

LOS QtJE TENGA CAPACIDAD PARA ACTUAR, A FIN DE 

CONCIENCIAR A LA POBLACIÓN SOBRE EL PROBLEMA 

PARA ERRADICARLO EN UN FUTURO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Ríoja. 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 

sesión en que haya de debatirse. 

En eJecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de enero de I 998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portavoz del Grupo 

Parlamentario Socialista, en nombre y representación 

del reseñado Grupo Parlamentario, según lo dispuesto 

en el art. 18.4 del vigente Reglamento de la Diputa

ción General de La Ríoja, ante la Mesa de este Órga

no Legislativo y de conformidad con lo establecido en 

el art. 128 y siguientes del precitado Reglamento pre

senta la siguiente Proposición no de Ley. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Debido al aumento ostensible de casos de malos 

tratos y agresiones a mujeres y teniendo en cuenta los 

graves perjuicios que esta situación acarrea para la 

mujer y su entorno familiar, constatando que es Lm 

problema grave para la dignidad de la muJer como ser 

humano, se presenta la siguiente 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

Que el Gobierno de La Rioja lleve a cabo de inme

diato un plan de prevención de malos tratos a las mu

jeres, en todos los niveles en los que tenga capacidad 

para actuar, a fin de concienciar a la población sobre 

el problema para erradicarlo en un futuro. 

Logroño, 5 de diciembre de 1997. El Portav'oz del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé

rez Sáenz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día !2 de diciembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997K20050. 5 de diciembre de 1997, 

2.342. 
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Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS) 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO, REJA 

TIVA A QUE EL G013!ERNO DE LA RJOJA REALICE LAS 

GESTIONT;s OPORTUNAS PARA Qlffi EL GOBIERNO DE 

LA NACIÓN DECLARE DE INTER(JS GENERAL LA 

CONSTRUCCIÓN DEL AEROPUERTO DE AGONCILLO Y 

QUE EL COSTO DEL MISMO SEA HNANCIADO CON 

CARGO A LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTA

DO. 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.le) del vigente Reglamento de la Cá

mara~ acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 

sesión en que haya de debatirse. 

En ~jecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

?!.la) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de enero de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pérez Sácnz. Pmtavoz del Grupo 

Parlamentario Socialista, en nombre v representación 

del reseñado Grupo Parlamentario, según lo dispuesto 

en el art. 18.4 del vigente Reglamento de la Diputa

ción General de La Rioja, ante la Mesa de este Órga

no Legislativo y de confonnidad con lo establecido en 

el art. 128 y siguientes del precitado Reglamento pre

senta la siguiente Proposición no de Lev. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Por parte de los distintos Grupos Parlamentarios 

de esta Diputación General de La Rioj a, existe una 

tácita aceptación respecto a la conveniencia de que La 

Rioja sea dotada de un aeropuerto de tercer niveL ubi

cado en el aeropuerto militar de Agoncillo. 

Es un hecho también. que el Gobierno regional en 

diferentes ocasiones se ha comprometido a la cons

trucción del mismo tras los estudios y gestiones perti

nentes. En este sentido los Presupuestos Generales de 

La Rioja de 1997 contemplan la dotación presupues

taria oportuna para la realización del proyecto de ae

ropuerto. 

N o obstante lo anterior. es coincidente que la 

construcción de las instalaciones, pistas, estación, 

torre y otros equipamientos, supone una cuantía que 

ni La Rioja debe ni puede acometer por insuficiencia 

financiera, ni por tener competencia estatutaria. 

Es por lo anterior por lo que el Grupo Parlamenta

rio Socialista propone al Pleno la aprobación de la 

siguiente 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

Que el Gobierno de La Rioja realice las gestiones 

oportunas para que el Gobierno de la nación declare 

de interés general la construcción del aeropuerto de 

Agoncillo. y que el costo del mismo sea financiado 

con cargo a los Presupuestos Generales del Estado. 

Logroño, 5 de diciembre de 1997. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé

rez Sáenz. 

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL 

EN PLENO 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 12 de diciembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997LI0093, 5 de diciembre de 1997, 

2.327. 
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Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, INMACULADA (GPS) 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, RELATIVA A SI 

CONSIDERA EL GOBIERNO REGIONAL QUE LA OPCIÓN 

TOMADA POR EL M.EC, SOBRE EL CENTRO DE SE

ClJNDARIA EN CER VERA DEL RÍO ALHAMA, ES LA MÁS 

ADECUADA PARA RECIBIR EN fECHAS PRÓXIMAS LA 

COMPETENCIA DE EDUCACIÓN NO UNIVERSITARIA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá
mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 
de la Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño. 21 de enero de 1998. 

A la Mesa de ia Diputación GeneraL 

D'. Inmaculada Ortega Martínez, Diputada regio
nal adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 120 y si
guientes del vigente Reglamento de la Diputación Ge
neral de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre
gunta para la que solicita respuesta oral en Pleno. 

¿Considera el Gobierno regional que la opción 
tomada por el M. E. C., sobre el Centro de Secundaria 
en Cervera del Río Alhama, es la más adecuada para 
recibir en fechas próximas la competencia de educa
ción no universitaria? 

Logroño, 5 de diciembre de 1997. La Diputada del 
Gmpo Parlamentario Socialista, D". Inmaculada Orte
ga Martíncz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 12 de diciembre de 1997, ha adopta
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in
dica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997LI0094, 5 de diciembre de 1997, 
2.331. 

Autor: ORTEGA MARTÍNE7., INMACULADA (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, SOBRE CUÁLES 

VAN A SER LOS CRITERIOS DEL GOBIERNO REGIONAL, 

PARA CONVENCER A LA U.E. DEL MAl'ITENTMIENTO Y 

AUMENTO EN SU CASO DE LOS FONDOS ESTRUCTURA

LES EN 0-2 Y 0-5!3 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.le) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá
mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 
de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7ll.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 21 de enero de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D'. Inmaculada Ortega Martínez, Diputada regio
nal adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 
confonnidad con lo dispuesto en el Art. 120 y si
guientes del vigente Reglamento de la Diputación Ge
neral de La Rioja, fonnula al Consejo de Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre
gunta para la que solicita respuesta oral en Pleno. 

¿Cuáles van a ser los criterios del Gobierno regio
nal para convencer a la U. E. del mantenimiento y au
mento en su caso de los Fondos Estructurales en 
0-2 y 0-58? 
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Logroño, 5 de diciembre de 1997. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista, D'. Inmaculada Orte

ga Martinez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 12 de diciembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997Ll0095. 5 de diciembre de 1997, 

2.333. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, INMACULADA (GPS) 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, SOBRE Qill: AC· 

TU A ClONES TJENE PREVISTAS EL GOBIER.NO REGIO· 

NAL, PARA PALIAR EL DESCENSO DE FONDOS ESTRUC

TURALES QUE PREVÍi LA U .E. ENTRE LOS AÑOS 2000 Y 

2006 Y QUE AFECTARÁN A LA RIOJA 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 L La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de enero de 1998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D'. hm1aculada Ortega Martínez, Diputada regio

nal adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 

conformidad con lo dispuesto en el Art 120 y si

guientes del vigente Reglamento de la Diputación Ge

neral de La Rioj a, fonnula al Cons~JO de Gobierno de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que soiiciia respuesta oral en Pleno. 

¿Qué actuaciones tiene previstas el Gobierno re

gional para paliar el descenso de Fondos Estructurales 

que prevé la U. E. entre los aüos 2000 y 2006 y que 

afectará a La Rioja? 

Logroño, 5 de diciembre de 1997. La Diputada del 

Gmpo Parlamentario Socialista, D'. Inmaculada Orte

ga Martínez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 12 de diciembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997LJ0096, 5 de diciembre de 1997, 

2.337. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, INMACill"ADA (GPS). 

Pl<EGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, SOBRE CUÁNDO 

VAA SOLUCIONAR EL GOBIERNO REGIONAL LA FALTA 

DE COBERTURA EN LAS 7 VILLAS DE LA TELEFONÍA 

MÓVIL 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 Ll a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de enero de 1998. 
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A la Mesa de la Diputación General. 

D'. Inmaculada Ortega Martínez, Diputada regio

nal adscrita al Gmpo Parlamentario Socialista, de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 120 y si

guientes del vigente Reglamento de la Diputación Ge

neral de La Ríoja, fornmla al Consejo de Gobierno de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta oral en Pleno. 

¿Cuándo va a solucionar el Gobierno regional la 

falta de cobertura en las 7 villas de la telefonía móvil? 

Logroño, 5 de diciembre de 1997. La Diputada del 

Gmpo Parlamentario Socialista, D'. Inmaculada Orte

ga Martínez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 12 de diciembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997Ll0097, 5 de diciembre de 1997, 

2.339. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, INMACUlADA (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, SOBRE SI PIEN

SA EL GOBIERNO ACORDAR UN i'HJEVO SISTEMA DE 

REPARTO DE FONDOS DE LA RESERVA NACIONAL DE 

CAZA EN LAS 7 VILLAS Y OTRAS ZONAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La RíoJ a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7Ll.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESTIJENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de enero de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D'. Inmaculada Ortega Martínez, Diputada regio

nal adscrita al Gmpo Parlamentario Socialista, de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 120 y si

guientes del vigente Reglamento de la Diputación Ge

neral de La Ríoja, formula al Consejo de Gobierno de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta oral en Pleno. 

¿Piensa el Gobierno acordar un nuevo sistema de 

reparto de fondos de la Reserva Nacional de Caza en 

las 7 Villas y otras zonas? 

Logroño, 5 de diciembre de 1997. La Diputada del 

Gmpo Parlamentario Socialista, D'. Inmaculada Orte

ga Martínez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 12 de diciembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997Ll 0098, 5 de diciembre de 1997, 

2.341. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, INMACtnADA (GPS) 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, RELATIVA A SI 

CONOCE EL GOBIERNO LAS QUEJAS DE LOS VECINOS 

DE LAS 7 VILLAS. SOBRE EL F\INCIONAMIENTO DE LOS 

AUTOBUSES DE LÍNEA REGULAR 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 
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de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confomüdad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESfl)ENTA: M" del Carmen Las Hcras Pérez
Caballero. Logroño, 21 de enero de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D'. Imnaculada Ortega Martínez, Diputada regio

nal adscrita al Gmpo Parlamentario Socialista, de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 120 y si

guientes del vigente Reglamento de la Diputación Ge
neral de La Rioj a. formula al Consejo de Gobiemo de 
la Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta oral en Pleno. 

¿Conoce el Gobiemo las quejas de los vecinos de 
las 7 Villas sobre el funcionamiento de los autobuses 

de línea regular? 

Logroño, 5 de diciembre de 1997. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista, D'. hm1aculada Orte

ga Martínez. 

La Mesa de la Diputación General, en sn reunión 
celebrada el día 12 de diciembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997Ll0099. 5 de diciembre de 1997, 

2.343. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, INMAClJLADA (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, SOBRE SI TIENE 

EL GOBIERNO REGIONAL PENSADO ALGÚN TIPO DE 

ACTUACIONES ESPECÍFICAS EN MATERIA DE DESA

RROLLO TURÍSTICO EN LA ZONA DE LAS 7 VILLAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mi!e, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 
de la Diputación General de La Rioja 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de enero de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D'. Imnaculada Ortega Martínez, Diputada regio
nal adscrita al Gmpo Parlamentario Socialista, de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 120 y si
guientes del vigente Reglamento de la Diputación Ge

neral de La Rioja, formula al Consejo de Gobiemo de 
la Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre
gunta para la que solicita respuesta oral en Pleno. 

¿Tiene el Gobiemo regional pensado algún tipo de 

actuaciones específicas en materia de desarrollo turís~ 
tico en la zona de las 7 Villas? 

Logroño, 5 de diciembre de 1997. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista, D'. Inmaculada Orte

ga Martínez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 12 de diciembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997Ll0100, 5 de diciembre de 1997, 

2.344. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, INMACULADA (GPS). 
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PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, SOBRE QUÉ AC

TUACION'ES TIENE PREVJSTAS EL GOB!ERNO REGIO

NAL PARA 1998 EN LAS EXCAVACIONES DE CONTRE

BIA-LEUKADE EN INESTRILLAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá
mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7 L La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de enero de 1998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D". Inmaculada Ortega Martínez, Diputada regio

nal adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 120 y si
guientes del vigente Reglamento de la Diputación Ge

neral de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta oral en Pleno. 

¿Qué actuaciones tiene previstas el Gobierno re
gional para 1998 en las excavaciones de Contrebia
Leukade en Inestrillas? 

Logroño, 5 de diciembre de 1997. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista, D'. Inmaculada Orte

ga Martínez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 12 de diciembre de 1997, ha adopta
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997Ll010l, 5 de diciembre de 1997, 

2.346. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, INMACULADA (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, SOBRE S! CONSI

DERA EL GOBIERNO REGIONAL QUE NUESTRA REGIÓN 

TIENE PROBLEMAS ESTRUCTURALES EN LA INDUS

TRIA Y AGRICULTURA Y POR TANTO DEBE !vlANTE

NERSE EN EL 0-2 A EFECTOS DE AYUDAS DE FONDOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, sn calificación como 
PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su pnblicación en el Boletín Oficial 
de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con Jo dispuesto en el artícnlo 

7 L La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' dei Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de enero de 1998. 

A la Mesa de la Dipntación GeneraL 

D'. Inmaculada Ortega Martínez, Diputada regio

nal adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 120 y si
guientes del vigente Reglamento de la Diputación Ge

neral de La Riop, formula al Consejo de Gobierno de 

la Commúdad Autónoma de La Rioja la siguiente pre
gunta para la que solicita respuesta oral en Pleno. 

¿Considera el Gobiemo regional que nuestra re
gión tiene problemas estructurales en la industria y 
agricultura y por tanto debe mantenerse en el 0-2 a 
efectos de ayudas de Fondos? 

Logroño, 5 de diciembre de 1997. La Diputada del 
Grupo Parlamentario Socialista, D'. Inmaculada Orte
ga Martínez. 
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La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 30 de diciembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in
dica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997Ll0102, 17 de diciembre de 1997, 

2.399. 

Autor: MARCOS HORNOS, Cf:SAR DE (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO. SOBRE QUÉ 

CAUSAS HAN LLEVADO AL GOBIERNO A LA LICITA

CIÓN DE LAS PLANTAS DE TRANSFERENCIAS DE R.S.U. 

DE LA RIOJA ALTA Y LA RIOJA BAJA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. l. e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por lUlanimidad, su calificación como 
PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 
de la Diputación General de La Rioja. 

En "jecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7 J. l. a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de enero de 1998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. César de Marcos Hornos, Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor
midad con lo dispuesto en el Art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioj a la siguiente pregunta para 
la que solicita respuesta oral en Pleno. 

El Gobierno ha publicado en el B.O.R. la licita

ción de las plantas de transferencias de R.S.U. de La 
Rioja Alta y La Ríoja Baja. 

¿Qué causas han llevado al Gobierno a licitar! as 

ahora? 

Logroño, 17 de diciembre de 1997. El Diputado 
del Grupo Parlamentario Socialista, D. César de Mar

cos Hornos. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 30 de diciembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L10103, 17 de diciembre de 1997, 

2.405. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, SOBRE CÓMO 

PIENSA SUFRAGAR EL GOBIERNO LOS GASTOS DE EX

PLOTACIÓN DE LA DEPURADORA DE ORTIGOSA DE 

CAMEROS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci~ 
da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, sn calificación como 
PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logrol'io. 21 de enero de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. César de Marcos Hornos. Diputado regional 

adscrito al Gmpo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el Art. 120 y siguientes del 
Yigente Reglamento de la Diputación General de La 
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Ri(lja. formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta oral en Pleno. 

El Gobierno ha licitado las obras de la depuradora 

de Ortigosa de Cameros. 

¿Cómo piensa sufragar el Gobierno los gastos de 

explotación de dicha depuradora? 

Logroño, 17 de diciembre de 1997. El Diputado 

del Grupo Parlamentario Socialista, D. César de Mar

cos Hornos. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 30 de diciembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: i 997Ll O 104, 17 de diciembre de 1997, 

2.406. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, SOBRE CUÁLES 

SON LAS CAUSAS QUE HAN MOTIVADO UNA LICITA

CIÓN TAN ELEVADA EN LAS OBRAS DE LA DEPURADO

RA DE OR TIGOSA DE CAMEROS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en eJercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de enero de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. César de Marcos Hornos, Diputado regional 

adscrito al Grnpo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el Art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta oral en Pleno. 

El Gobierno ha licitado las obras de la depuradora 

de Ortigosa de Cameros. 

¿Cuáles son las causas que han motivado una lici

tación tan elevada? 

Logroño, 17 de diciembre de 1997. El Diputado 

del Grupo Parlamentario Socialista, D. César de Mar

cos Hornos. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 30 de diciembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte,: l997L!Ol05, 17 de diciembre de 1997, 

2.407. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, SOBRE Q\m~N 

GESTIONARÁ LA TNSTALACIÓN, UNA VEZ FTNALIZADA, 

DE LAS OBRAS DE LA DEPURADORA DE ORTIGOSA DE 

CAMEROS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 l. e) del vigente Reglan1cnto de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su caliticación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, v ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioj a. 
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En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Hcras Pérez
Caballero. Logroño, 21 de enero de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. César de Marcos Hornos, Diputado regional 
adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor
midad con lo dispuesto en el Art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, formula al Consejo de Gobicmo de la Comuni
dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 
la que solicita respuesta oral en Pleno. 

El Gobiemo ha lícitado las obras de la depuradora 
de Ortigosa de Cameros. 

¿Quién gestionará dicha instalación una vez finalí
zada? 

Logroño, 17 de diciembre de 1997. El Diputado 

del Grupo Parlamentario Socialista, D. César de Mar
cos Hon10s. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 30 de diciembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 199711 O 106, 1 7 de diciembre de 1997, 

2.408. 

Aut01·: MARCOS HORNOS, CÉiSAR DE (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, SOBRE QUÉi MO· 

TI VOS HAN LLEVADO AL GOBIERNO A EFECTUAR LA 

LICITACIÓN DE LAS OBRAS DE LA DEPURADORA DE 

OR TIGOSA DE CAMEROS EN ESTOS MOMENTOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del l'igente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 
de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 21 de enero de 1998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. César de Marcos Homos, Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor
midad con Jo dispuesto en el Art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 
Rioja, fommla al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 
la que solicita respuesta oral eu Pleno. 

El Gobierno ha licitado las obras de la depuradora 

de Orligosa de Cameros. 

¿Qué motivos han llevado al Gobiemo a efectuar 

dicha licitación en estos momentos? 

Logroüo, 17 de diciembre de 1997. El Diputado 

del Grupo Parlamentario Socialista, D. César de Mar

cos Hon1os. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de diciembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997LJ O 107 _ l 7 de diciembre de 1997, 

2.409. 
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Autor: MARCOS HORNOS, CÍiSAR DE (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, SOBRE QUÉ ZO

NAS DE LA RIOJA SON LAS QUE PRESENTAN MEJORES 

PERSPECTIVAS PARA LA INSTALACIÓN DE UN PARQUE 

EÓLICO 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 
de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7\l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las l-leras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de enero de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. César de Marcos Hornos, Diputado regional 
adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en e! Art. 120 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni
dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta oral en Pleno. 

Hace más de tres años se iniciaron contactos por el 

Gobierno de La Rioja con empresas del sector, al ob

jeto de instalar un parque eólico en La Rioja. 

¿Qué zonas de La Rioja son las que presentan me

jores perspectivas para la instalación de un parque 
eólico? 

Logroño, 17 de diciembre de 1997. El Diputado 

del Grupo Parlamentario Socialista, D. César de Mar

cos Hornos. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 30 de diciembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997Ll O l 08. 17 de diciembre de 1997, 

2.410. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS) 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, SOBRE SI SE INS

TALARÁ UN PARQUE EÓLICO EN LA RIOJA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá
mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7Ll.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las l-leras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de enero de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. César de Marcos Hornos, Diputado regional 
adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el Art. 120 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni
dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta oral en Pleno. 

Hace más de tres años se iniciaron contactos por el 
Gobierno de La Rioja con empresas del sector, al ob

Jeto de instalar un parque eólico en La Rioja. 

¿Se instalará un parque eólico en La Rioja'1 

Logroño, 1 7 de diciembre de 1997. El Diputado 
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del Grupo Parlamentario Socialista, D. César de Mar
cos Hornos. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 30 de diciembre de 1997, ha adopta
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in
dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997LJ0109, 17 de diciembre de 1997, 
2411. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÍ<,SAR DE (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, RELATIVA A 

QUÉ NUEVO PLAZO MARCA EL GOBIERNO REGIONAL 

PARA CONSTITUIR EL CONSORCIO DE PARQUES CON

TRA INCENDIOS REGIONAL 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23 Le) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá
mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 
de la Diputación General de La Rioja. 

En ~jecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Hcras Pérez
Caballero. Logroño, 21 de enero de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. César de Marcos Hornos, Diputado regional 
adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor
midad con lo dispuesto en el Art. 120 y siguientes del 
;-igentc Reglamento de la Diputación General de La 
Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni
dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 
la que solicita respuesta oral en Pleno. 

El Gobierno regional se comprometió a constituir 
ci Consorcio de Parques contra incendios regionaL 
hace va más de un año. 

¿Qué nue\'o plazo marca el Gobierno para consti
tuirlo'' 

Logroño, 17 de diciembre de 1997. El Diputado 
del Gmpo Parlamentario Socialista, D. César de Mar
cos Hornos. 

La Mesa de la Diputación General, en sn reunión 
celebrada el día 30 de diciembre de 1997, ha adopta-
do sobre el asünto de referencia el acuerdo que se in
dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997Ll O 11 O, 17 de diciembre de 1997. 
2.412. 

Autor: MARCOS HORNOS, cf:SAR DE (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, SOBRE QUÉ MO

TIVOS TniNE EL GOBIERNO DE LA RIOJA PARA NO HA

BER CONSTITUTI)O TODA VÍA EL CONSORCIO DE PAR

QUES CONTRA INCENDIOS REGIONAL. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá
mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 
de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 
71. l. a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 21 de enero de 1998. 
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A la Mesa de la Diputación General. 

D. César de Marcos Hornos, Diputado regional 
adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el Art 120 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta oral en Pleno. 

El Gobierno regional se comprometió a constituir 
el Consorcio de Parques contra incendios regional, 

hace ya más de un año. 

¿Qué motivos tiene el Gobierno de La Rioj a para 

no haberlo constituido todavía? 

Logroño, 17 de diciembre de 1997. El Diputado 
del Grupo Parlamentario Socialista, D. César de Mar

cos Hornos. 

La Mesa de la Diputación General. en su reunión 

celebrada el día 30 de diciembre de 1997, ha adopta
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997Llülll, 17 de diciembre de 1997, 

2.413. 

Autor: MARCOS HORNOS. CÉSAR DE (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO. SOBRE SI TIENE 

PREVISTO EL GOBIERNO TRASPASAR EL DOMINIO DE 

LAS RffiERAS DEL TffiÓN AL AYUNTAMIENTO DE HA

RO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, v ordenando su publicación en el Boletín Otlcial 
de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carn1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de enero de 1998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. César de Marcos Hornos, Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor
midad con lo dispuesto en el Art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 
Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta oral en Pleno. 

La pasada Legislatura el PP defendió la entrega 
del dominio de las riberas del Tirón al Ayuntamiento 
de Haro. 

¿Tiene previsto el Gobierno traspasar dicho domi
nio al Ayuntamiento de Haro? 

Logroño, l 7 de diciembre de 1997. El Diputado 
del Gmpo Parlamentario Socialista, D. César de Mar
cos Hornos. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 30 de diciembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in
dica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997Ll O 112, 17 de diciembre de 1997 _ 

2.414. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS) 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, SOBRE QUÉ PO

TENCIA TIENE PREVISTA INSTALARSE. SI SE LLEVA A 

CAflO, EN EL (O LOS) PARQUE EÓLICO DE LA RIOJA. 
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ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, sn calillcación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL Pl .ENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Bole!in Ollcial 

de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conforn1idad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Canncn Las Heras Pérez

Caballero. Logroño. 21 de enero de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. César de Marcos Hornos, Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el Art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rio¡a la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta oral en Pleno. 

Hace más de tres años se iniciaron contactos por el 

Gobierno de La Rioja con empresas del sector, al ob

jeto de instalar un parque eólico en La Rioja. 

¿Qué potencia tiene prevista instalarse, si se lleva 

a cabo, en el (o los) parque eólico de La Rioja? 

Logroño, 17 de diciembre de 1997. El Diputado 

del Grupo Parlamentario Socialista, D. César de Mar

cos Hornos. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 30 de diciembre de !997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997Ll01!3, 17 de diciembre de 1997, 

2.415. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, SOBRE DÓNDE 

PIENSA EL GOBIERNO DEPOSITAR DEFJN1TIVAMENTE 

LOS R.S.U. ACUMUlADOS EN LAS PLANTAS DE TRANS

FERENCIA DE RS.U. DE LA RJOJA ALTA Y LA RIOJA BA· 

lA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.Ie) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calillcación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 U .a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESTIJENTA: M" del C annen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de enero de 1998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. César de Marcos Homos, Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el Art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Riqja, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solícita respuesta oral en Pleno. 

El Gobierno ha publicado en el B.O.R. la licita

ción de las plantas de transferencia de R.S.U de La 

Rioja Alta y La Rioja Baja. 

¿Dónde piensa el Gobierno depositar dellnitiva

mentc los R.S.U acumulados en dichas plantas de 

transferencia? 

Logroüo, 17 de diciembre de 1997. El Diputado 

del Grupo Parlamentario Socialista, D. César de Mar

cos Hornos. 
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La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 30 de diciembre de 1997, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997LIOI15. 23 de diciembre de 1997, 

2.437. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ., INMACULADA (GPS) 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, SOBRE Sl PIEN

SA EL GOBIERNO REGIONAL SUBVENCIONAR LA SE

GUNDA FASE DEL ALBERGUE "URBIÓN" DE VINIEGRA 

DE ABAJO 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23 l. e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por tmanimidad, su calificación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 
de la Diputación General de La Rioja. 
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En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de enero de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D'. Imnaculada Ortega Martínez, Diputada regio

nal adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 120 y si

guientes del vigente Reglamento de la Diputación Ge
neral de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de 

la Comtmidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta oral en Pleno. 

¿Piensa el Gobierno regional subvencionar la 2' 
fase del Albergue "Urbión" de Viniegra de Ab~jo? 

Logroño, 23 de diciembre de 1997. La Diputada 

del Grupo Parlamentario Socialista, D'. Imnaculada 
Ortega Martínez. 
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